
AB. MELVA. RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

  

to eo 

NUMERO 2 1694 *X 1994 >< ESCRITURA DE CON ¡fa 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA:    PRODUETOS PARA MANTENIMIENTO C. LTDA. (VEPROIMA 

CAPITAL SOCIAL21 3. 2 030.000.500. —— e e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy VIERNES 

TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, ante mí. Gbogada MWMELVYA RODRIGUEZ DE VERDUGO, 

Notario Titular Décimo Sexta del Cantón, comparecen por 

sus propios derechos: El señor Ingeniero  GQuímico 

SUTLALERMO RAFAEL RONGUILLO  S50XO, de estado civil 

casados señor Jnageniero Químico WALTER ADOLFO FALQUEZ 

CORONADO , de estado civil soltero; Ya elo señor 

Ingeniero Mecánico PATRICIO RODRIGUEZ SALAS. de estado 

civi 1 casado A A e e e e O A o A O a A a e 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana conforme la demuestran de sus documentos de 

identidad que me son exhibidos, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. hábiles y capaces para contratar. 

a quienes de conocerlos dov fe. Bien instruidos en el 

objeto Y resultados de sta escritura pública cds 

Constitución de Compañía de Resposabilidad Limitada, a 

la que proceden omo antes queda irdicado, con amplia: 

entera dldibertad, para s4 otorgamiento (me presentan la 

minutas, cuva tenor es el que 4 continuación coplozreess 

" SEMORE£S NINO TARTIG:<— En el Registro de 

Escrituras  Fúblicas a Sa. C”Gqo. sírvase insertar la 

presente que contiene El. CONTRATO DE 
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CORPARITO DE. RESPONSAMILIDAD LIMITADA. con SL 

correspondientes estatutos. quie se otorgan de 

conformidad con las cláusulas siguientes ue 
A 

PRIMERA: INTERYIMIENTES< Comparecen al otorgamiento de 

y AN o 
esta escrituras dos seÑores Ingenieros GUILLERMO RAFAEL 

dl + ón A A 7 
y 

RONQUILLO S50X0, WALTER ADOLFO. FALQUEZ CORONADO y, 

PATRICIO RODRIGUEZ SALAS, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado a 

excepción del señor WALTER ADOLFO FALQUEZ CORONADO, que 

es de estado civil soltera, domiciliados en la ciudad 

de UY A A A o o 

SEGUNDA 3 DECLARACION FUNDAMENTAL - DEL. CONTRATO.“ Las 

RITO naturales ELE OTLOragamas esta escritura 

pública, declaramos de consuno y de manera expresa que, 

és nuestra voluntad fundar, como en efecto fundamos, 

por dla vía simultánea, ua Compañía de Responsabilidad 

Limitada que, se llamará VENTAS DE PRODUCTOS  FáARa 

MAMTENTHIENTO Ce. LTDA. —(VECRGMANTI),. para cuvo efecto 

unimos nuestros capitales pera emprender en Operaciones 

mercantiles y civiles relacionadas con su objeta 

social, Aa fin de perticipar de las utilidades que 

resultaren de lan mismas, Sociedad que se regirá par 

las disposiciones de la Ley: de Compañias y 

É sunletoriamente en el orden que se indica, por el 

Código de Comercios, por sa Estatuto Sacial y el Códioo 

o 1VY i 1 A A A A A A 

TERCERA: ESTASUTO SO061AL. DE LA COMPARTA DE 

RESFONSARTLIDAD LIMITADA VENTAS DE FRODUCTOS —FAREA 

PAciNa 
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¿dispuesto en la Ley de Compañias, se 

MANTENIMIENTO EC. LTDA. (VEPROMANT) pp 

ARTICULO —PRIMCLOs DENOMINACION. Con 

  

Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominación  —s+ociel de — VENTAS. DE FRODUCTAS —<PORA 

MONTENIMIENTO E. LTDA. MERA A 

ARTICULO SEGUNDO: La Compañia tendrá por objeto 

dedicarse ar UNO). COmpra , venta, importación. 

exportación y distribución de mercaderías relacionadas 

con la construcción, comercio  automotráíz, comercio 

textil, artículos deportivos y de playa artículos, 

utiles y muebles de Gficinay DOS). Compras, vemsta, 

importación, exportación y distribución de mercaderias, 

artículos del hogar, papeleria, bazar, articulos de 

ferretería y eléctricos, así como de materiales bara la 

construcción; TRES). Compra, VENTA, importación, 

sRportación y distribución de maquinarias industriales. 

agrácola, hidroelétrica, de caminos . vehiculos 

catomotores pesados 0 livianos, sus partes y repuestos 

  

nea 

  

arios, asi como. también sus neumáticos, luto, 

protectores Y accesorios; CUATRO). Compra, wenta * 

olportación, exportación y distribución de aceites. 

Grasas Y lubricantes, asi como partes para vehículos, 

adornos . y accesorios;  EINCO) +. Eompra, venta, 

importación, exportación y distribución de maquinarias 

relacionada con la imprenta, clinicas, optometría, 

odontologia. sus materiales, accesorios y repueslos; 

sei8). Compra, venta, —imporlación, 
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€. 

distribución de productos semiterminados O terminados, 

relacionados con la rama alimenticia, química o 

farmacéuticas SIETE). Importación y comercilización de 
? 

equipos de seguridad industrial y de edificios; OCHO). 

Fodrá  estabjecer agencias y ejercerá funciones de 

distribuidor, representante, comisionista O agente de 

personas naturales o jurídicas, sean estas nacionales 0 

extranjeras, en las líneas antes mencionadas. Para el 

fiel cumplimiento de sun fines podrá comprara vender 0 

arrendar bienes inmuebles, celebrando toda clase de 

actos o contratos. civiles O mercantiles relacionados 

con sus objetivas y permitidos por las leyes, así Como 

intervenir cn la constitución de Compañías Ánénimas 0 

de Responsabilidad Lamitadas, ya sea adquiriendo 

acciones 0 participaciones O suscribiendo acciones 0 

participaciones en Compañías ya constituidas, que 

quarden relación con su objeto social. Fodrá organizar, 

asesorar y dirigir empresas nacionales O extranjera. 

Fara el fiel cumplimiento de su objeto social, la 

Compañía podrá fucionarse con cualquier otra empresa 0 

  entrará de socia o accionista de cualquier otra persona 

juridica O natural, rmacionel (0 extranjera y podrá 

intervenir en licitacione 

  

y concursos en general y 

ejercerá cualquier acto e contrato establecido dentro 

de la Ley, ein perinicio de las prohibiciones 

   consionadas en otras leyes. Fara el cumplimiento de su 

objeto social la Compañía podrá celebrar toda clase de 

actos permitidos por los leyes ecuatorianas. memo 
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ARTICULO TERCERO: PLAZO. El plazo de Hhifacai pr: e 
      

          
    
   

   
a 

A, 
artieode Aa 

e di 
3 .. 

4 

Compañíz es de CINCUENTO AÑOS, contados 

inscripción del contrato en el Registro Me 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO. El domicilio principel de 

la Compañia es la ciudad de Guayaquil, pero jaa dunta 
pon me. “e 

General de Socios podrá constituir sucursales 0 

agencias cuando lo. estime  cormveniente en Cualquier 

lugar del territorio nacional 0 en el. extranjero. memos 

ARTICULO. GUINTOS CAFITAL SOCIAL. El capital social es 

de DOS MILLONES TREINTA MIL. SUCRES (5/. 2 030.000.000). 

dividido en dos mil treinta participaciones de in mil 

sucres cada uns iqueles acumailativas e indivisibles 

nimneradas del cero. cera una alo dos mil treinta, 

inclusive, capital aque se encuentra SUBNITITCO 

integramente y pagado en un cincuenta por ciento. Cada 

certificado de aportación podrá contener ma (0. ná 

participaciones y serán firmados por el Presidente y € 

Gerente General de la Compañía. La participación es 

indivisible y cada ama liberada confiere al socio el 

derecha a ua vato en las deliberaciones y resoluciones 

que adopte la Junta General de A A 

TITULO SEGUNDO 1 DERECHOS, OBLIGACIÓNES Y 

RESFONSABILIDADES DE UOS SOLAS A A 

La Sociedad de Gobierno por medio de la dunta General 

de. Socios y cs administrada por el  Fresidente, el 

Gerente beneral y €l Subgerente, según las atribuciones 

que de fije la Ley y los presentes Estatutos. uo 

ARTICULO SkxXV 2 La Junta General formada  _poc_ dos 
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de 

Socios legalmente convolados Y reianmidos, 

  

Orgaro 

Suprema de la Compañía. La Junta General na podrá 

considerarse validamente constituída para deliberar, en 
; 

primera  comvocatoria, si dos  concurrent a ella no 

    

representan más de la mitad del capital socia 

dunta General se reunirá en segunda convocatoria, con 

el número de socios presentes, debiéndo expresarse así 

  

en la referida  convocaloria. Salvo disposición en 

Y contrario de la Ley o del contrato, las resoluciones se ys 

tomarán por mayoría absoluta de dos socios pre 

  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a da 

ma y or 4 e A e e a e a o e to 

ARTÍCULO. SEPTIMO: Las Juntas Generales de socios son 

ordinarias Y extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía salvo Jo dispuesto 

en el articulo  descientos ochenta de la Ley de 

Compañías las duntas Generales Ordinarias se reunirán 

por la menos une vez dentro del primer trimestre de 

cada  afio. Las Juntas Generales Extraordinarias  5e 

reunirán en cualquier epoca en que fueren convocadas 

para tratar exclusivamente de los asuntos puntualizados 

  

en dla comvocatoria., mo e e e e 

ARTICULO OCTAVO: be. obetante cla disposición de dos 

artículos anteriores, da Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 

en cualantier lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo 

el capital pagada Y Los asistentes acepten par 
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% 

  

unanimidad la celebración de la Junta. —- 

ARTICULO NOVENO: Las Juntas Generales de Sol 
?    convocadas por la prensa en uno de los perióodit 

mayor circulación con ocho días de anticipación cundo 

      

menos, al fijado para la reunión, en la conypeskforia 

  

constar, el lugar, la hora, el día y el objeto de 

la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresado 

  

en la convocatoria serán malos. Las convocatorias a 

duntas Generales de Socios serán efectuadas por «cl 

Gerente General de la Compara e 

ARTICULO DECIMO: La Junta General tiene poder para 

resoiver todo lo relativo a los negocios sociales y 

tomar la decisiones que estime conveniente «a los 

intereses de la Compaltía, en general son atribuciones 

de la dunta beneral las establecidas en el artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías. mou 

SoaTICULO DECIMO PRIMERO: El Fresidente de la Compañía, 
a 

  

AR 

de presidirá las sesiones de la dunta General y el Gerente 
a Ta a QqIIOo 

de. Secretario de la de y o Tercdr 
TIT TI A e A A A A A A 

       

  

    
  

tacultad para dar certificaciones de todos los actos, 
A 

rial ra 

libros e doduentos en aeneral de la Compalia. emma 

MIRFICULO DE 

  

APO 

nn AAA A 

General y el 5 er igqnados por la dJunla 

  

JUNDO + El Presidente, el. Gerente 

    

General. por ma periodo de cinco aÑos pudiendo ser 

  

indefinida 2 Foo 4 e ci 1 da A A A e e e e e a an 

ARTICULO DECIO TERCERO: 1 Fresidente le corresponde 
o Z 

presidir la Junta Gel 
O 

  

y desempeñar las funciones 

    

administrativas que le señalare la dunta General. Le 

 



corresponde sustituir alo Gerente General en caso de 

  

falta 0 ausencia de a obrando con las mismas 

facultades. ho 50 requerirá ser socia para seyYr 

   Fresidente de la Compañía y  —tendrá como deberes y 

atribuciones las siqguientesi” A). Fresidir las Juntas 
$ j 1 

Generales y autorizar cor su firma los originales de y " 

las actas de sesiones, conjuntamente con el Gerente 

General quien actuará de becretario de las Juntas; E). 

Suscribir conjuntamente con el. Gerente General los 

certificados de aportaciones de la Compafiiaz Ya U). 

ejercer las demás atribuciones que de confieran la Ley 

y 1 0Ss p resen t es E 17 t ¿a t Ll k A A A A A e e e e 

   . 

ARTICULO DE 

Representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compaftia y pere el ejercicio del cargo Tampoco se 

requerirá ser socia de la Compaffía. El Gerente General 

tendrá A o SL cargo la función EJECUTIVA Y la 

administración de la miema a cuyo efecto esta investido 

de la atribuciones necesarias pera el normal 

funcionamiento de la Compañía y el desenvolvimiento de 

su giro ordinaria con amplias y completas atribuciones, 

pero dentro 6 Jae limitaciones que establece la Ley y 

los presentes estatutos: podrá comprar, vender, prendar 

eo hipotecar cualquier clase de bienes inmuebles de la 

  

Compañia, sólo con autorización expresa de Ja Junta 

General de Socios; etdoruitará toda cla 

  

se de actos y 

contratos siempre gue no fueren ajenos a los objetos de 

la Compañia, abrirá las cuentas  corrient de la 

  

AMO. CUARTOS El Gerente General será el, 

r
a
 

   



cCompañía y GQqirará sobre ellas. 

General estará obligado a cumplir 

dE 1Mpone La Ley Y los 

  

particularmente a presentar a la Junta General de 

Socios, cada «do, un informe razonado acerga die la 

situación de la Compaffía, acompañado del balance y del 

inventario detallado, así como las cuentas de pérdidas 

  

N. MEIVA RODRIGUEZ M. y q AAA A A A e e e mmm cs a 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL ARTICULO DECIMO QUINTO: El Subgerente realizará todas 

las labores que le señale la Junta General y el Gerente 

% general y se constituiíra en un co la borad or de dicho 

funcionario. No ejercerá la Representación Legado. rr 

ARTICULO -—- DECIMO. SEXTO: La Junta General de Socios 

designará cada año un Comisario  Frincipal Yo uno 

suplente, siendo $us facultades las gue se establecen 

en la Ley y dos presentes Estatutos. e 

TITULO TERCERO: DE CLA FISCAL ICALIZARIAOÍ . umm e e e oe 

ARTICULO DECIRO SEFTIMO: La fiscalización y el control 

de la administración de los negocios sociales y el uso 

- de los fondos de la Compañía, será ejercida por el 

0 Comisario, de confaermidad con las atribuciones que le 

  

confiere dla Ley y los sentes estalutos. eos 

  

ARTICULO DECIMO di El comisarío tiene derecho 

  

ilimitade de inepección y. de viaillancia sobre las 

  

operaciones de la Compañía, podrá examinar en cualquier 

aoamenteo los  dlabros de contabilidad, podrá realizar 

tanbién arqueos de cada y de carteras, debiendo inforinar 

a Ja dunta beneral del resultado de sus actuaciones; 
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cuidará Yo exigirá CUE E lleven 10 libros de 

contabilidad de conformidad con las prescipciones 

establecidas en el Códico de comercio y otras Leyes 
4 

pertinent    255 revisará el birlance General y ql 

cuentas pérdidas y ganancias controlará la elaboración 
: 3 t : 

de los inventarios de la empresa y asistirá con voz 

informativa ¡las sesiones de la Junta General de 

ES oc i UA A e e a cn a 

ARTICULO. DECIMO. MOVENO: En caso de ausencia 0 falta 

definitiva del comisario, el Gerente General convocará 

¿A Junta General de Socios para que efectúe la 

designación correspondiente. Len convocatoria 5 

efectuará en el plazo de quince días despues del hecho 

de la ausencia O falta definitiva. e e e e mm e e 

TITULO CUARTO DEL. BALANCE Y DEL. REPARTO DE 

Uy Y 1 L 1 Dí En D E “ NS IS 

ARTICULO VIGESIMO >: El ejercicio económico anual de la 

  

Compañía se cerrará el treinta y una de Diciembre de 

cada año, debiendo el Gerente General en el plazo 

máximo de sesenta días presentar el balance ceneral, €el 

estado de cuentas pérdide 

  

Yo Ganana 

  

la memoria 

expli 

  

tiva de sas  qestiones y «elo estado de los x;
 

negocios En alez, Y le proforma del reparto de 

utilidades para conocimionte y aprobación de la Junta 

grana a rr A e e o e 

ARTICULO. VIGESIMO 2: La Compañía formará un fondo de 

reserva hasta que éste alcance por la menos al veinte 

por ciento delo cepital o 8 

  

cial. En cada anualidad la 
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% 

Compañia segregairá de Las utilidades NiliMtutcan      £ . re € A 

y ía ” OS > 

realizadas ss IM CANO pOr Cclern to pare 25 te ob JET 3 e 

TITULO QUINTO: DE CLA DISOLUCIÓN Y DE CLA LIGQUIDACION : —e 

ARTICULO — YIOÉSIMO. PRIMERO: Aparte de las CALA 

determinada en la LEY a la Compañía podrá disolyursea 21m 

antes del vencimiento del plazo estipulado en la 

presente escríilira, $61 así lo resuelve la Junta Denerai 

Extraordinaria de Socios con una mayoráa que exte 

constituida de acuerdo a lo previsto en el articulo 

Octavo de los Estatutos. La misma Junta en Que sf 

recuelva la liquidación deberá designar al liquidadeor 0 

a los  diquidadores señalandose las facultades Cue sf 

les otorgue pera el cumplimiento de su qestLlon. mms 

CLAVUVSULA. CUARTA: SUSCRIECION E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL: Los socios fundadores de la Compañía de 

Responsabilidad Limiteda VENTAS DE FRODUETOS —FAña 

MANTENIMIENTO Ea LTDA. (VEPRROPIARNT) , suscriban ca 

integran el capital social de la siguiente maneras: Cl! 

MUMERARIS: Elo señor ingeniero Quimico WALTER ADULFa 

FALQUEZ. CORONSDO, ha suscrito mil participaciones de 

mil sucres cede una y las ha pagado en un cincuenta pue 

ciento del valor total de cada LUTA de Sos 

participaciones suscritas mediante el deposito hecho e 

la cantidad de QUINIENTOS PHIL. SUCRES (57. 500.00604,00):+ 

ingeniéro Guámicao GUILLERMO RAFGEL. RONGUILLO SOX, ha 

suscrito mil participaciones de mil  sucres cada una 

las Ra pagado en aun cincuenta por ciento del valor 

total o de cada uma de us participaciones suscritas 
non DR    
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mediante €el-deposito echa en la cantidad de GAUIMNIENTOS 

Mit. Sun     DLOOO/ 00). €s Ingeniero Mecánico 

PATRICIO) — RODRIGUEZ SALAS, Fra SUS cito treinta 
4 

participaciones de mil sucres cada tina y las ha pagado 

   
en un cincuenta por ciento del valor total de cada una 

F 

de sus participaciones «=uscritas mediante el deposito 

hecha en la cantidad de QUINCE Mil SUCRES 

( ES f .. 1 E . Ó O O » ÚÓ O ) A e A A A O DO a 00 e A 0 ev 

s 

Agregue usted señora ¿Notarios las demás cláusulas de 

estilo para la debida válidez jurídica del presente 

rie A de e 

Firmado) ilegible. átbogado Wasington Cabrera Valencia. 

Registro número tres mil doscientos Ochenta y Mueve 

G LLA Y A A e e e A 0 0 ei a 

TI A AS (HASTA AQUI LA MINUTA) —-—-—---—- AAA 

Los comparecientes aprueban el contenido de la minuta 

inserta, la misma que queda elevada a escritura 

públicas pare que surta sue efectos legales. tro 

El capital socíal de la compañía en formación es de dos 

millones treinta Ral. sueares so A e a 

Gueda agregado a mi registro formando parte integrante 

de la presente: " Elo csrtificado de la Cuenta de 

interacción de Capital a favor de la Compafía de 

Responsabilidad Limitada denominada VENTA DE: PRODUCTOS 

FARA HANTENMTMIENTO CLLITDO. (VEFROMANTII cuya tenor 5 1 

  

acompañará en cada uno de los testimonios que de la 

narrada ra RR A e e e e e 

Leída que fue ¿integramente por Wal, la Motario a los 

EL TEXTO pr L, “SiNTE COUTINGUA EN 
LÁ ULTIMA Eciñs 

  

n 

 



      

BANCO DE GUAYAQUIL: 67708 
CABLES:BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR 

7 Guavaquid, Dicaiecores 1% de ¡Ns 
7 

    dra Ra a da presente 

Fecha sf oia Cuenta dde aan de Capital e 

arder dde da COMPE B7 CABAS COLA CEC dl 1 ara VENTA DE 

PRODUELTOS PARA 2 ¡AN TENIMIENTO 7 VEPROMANT *. CIA. LTDA. , la 

cantidad de e REA HT IEA Cn ci Una mad a 

ELOTE dia atado Rs EI CORE TEA nor SÍÁGUÍEN das. FSC EOS 

% IMG, VICENTE 
ING, ma TER ADELA 
1, 

LE RAFA CAN    

    

     

   

     

  

               

   
   

  

a, CH, a , 

A AO, E 

TOTAL Sé. — 1'015.000,00 

    

  

Elo valor (NRFTespaondisn te Ep Uuesta A 

  

   
      

    
    

    

CARY in de. das Ló3 IMM 

LOMA IRAPUÓR ¿pa PNCHER LIME 
. PLA RAE CJUS OS E Fit piedad ía 

    

comoda ader o s e Par 
. duen: ALEA E Hrreriand 

  

1023-34 

3 

 



      

    

intervinientes, éstos la Di 6 

tar SI ratifican en todas sus partes. y para con o 

A 
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A. MELVA RODRIGUEZ M. ING. WALTER ADÓONFO FALGUEZ CORONADO 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL CE. No. 04-07 432081 CV. Noa.ory- 133 
Ed 

Dita ul. 
ING. PATRICIO noe VEZ SALAS Qe C.O. Noa. 1705139209-8 
CY. Mo. 7) 

f . 177 lo bt 
AB. MEC RIGUEZ DE VERDUGA 

NOTARIO XVI xx GUAYAQUIL 

- DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL Y, QUE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE 

SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- DOY FE.- LA 

o NOTARIO. YES, NA 

0 AT a 

   
. 5os .qo : : E o e MOYA ZA ' r e : - TA í 

_ , G YA Y da l4 E .? o. +. o Y 

- y - 

s Mn 

2 ti 
- 

a 
” ey ps r * - 

> 

pr ia 1 - t 5 1 r Pe Pros 2 ed 

. o mos e.” 
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DOY Tx: QUE AL MARGEN Dir La ME C0UZ Da LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECUA TREINTA DE DICIEMBRE DI MIZ 

NOVECITENTO:s NOVENTA Y CUATRO, fl TOMADO NOT PE LA 

ESOLUCTON NUMERO NOVENTA Y CINCO DOS-UNO-UNO-CHRO CARO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 4% FECHA NUEVE DE MARZO 

DE MIL NOVECITENTOS NOVENTA Y CINCO, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTIAS APROBANDO Eh. CONTRATO 

ESCRITURARTIO —DE CONSTITUCIÓN TE LA COMPANIA BE 

¿SPONSABILIDAD LIMITADA "VENIS DE PRODUCTOS PARA 

MANTENTMIENTO C. DUDA.” (VEPROMANT)5 DE CONFORMIDAD CON 

EL — PRESENTE MESTIMONIO.- GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE MARZO 

MEL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.— DOY TE.— LA NOTARIO. 

  

: , En cusplimiento de lo erdenade 

en la Resolución N0 95=2»1-1-0017287, dictada 01 9 de Marzo de 

1.995, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa - 

fas de Guayaquil; queda inscrita esta escritura píblica, que con 

tiene la CONSTITUCION de VENTAS DE PRODUCTOS PARA MANTENIMIENTO = 

Co LTDA. (VEPROMANT), de fojas 204277 a 20.942). nfmero 6.180 del 

Registro Mercantil y anotada hajo el nfimere 134397: del Reperto - 

rie.” Guayaquil, cuatro de Abri] de mil” -noveSientos, 
ZA 

      

   

  

     

  

goventa y cin 

  

C%.- El Registrador Mercan 

    AS. HECTOR MIGUEL uri 
Cagistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha ds heyy he "rchivado el certificado de aw 

   



  

Lagistrador Marcantil del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de heyy he archivado una copia antíntica de 

la escritura pííblicas en cumplimiento de lo dispuesto en el Decrete 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el sopor Presidente de la 

Replblica, publicado en el Registre Oficial nfimero 878 del 29 de A » 

goste de 1.975, Guay" uil, cuatro de Abril de mil novecientos noven 

  

CERTIFICO: Que de conformidad, con lo dispuesto en el artfcule 33 del 

Códi.,s de Comercio con fecha de hoy, y bajo el número 393, se manten 

drá fijo por seis mess en la Sala de este Despache, un extracto de -- 

la presente escrituras - Guayaquil,a cuatro de Abrig-de mil nove 

tos noventa y cinco.- El Rogigt gor Jezos, Uh 

Bo. PECTUK MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragiatrador Marcanail dal tón Guayaquil 

8 . 

koisTrO MERCANTIL CANTON GQuU5 

   

  

      

       

  

te 

Bo 
k 

NOTARIA DECIM 
DUIGUNCIA E 1 

   
      

ad , Valor pagado por esto irabaj 

cn el Num. Etos ha Año 1 de Le. BO ajo 

: do en el Pa NY Es * A    

2 amplía el Aitrta cto 

Tra esta fotocogia tinta sr 

Ca úl. es conicimo a su original,           


